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El Boletín Oficial, sale los L im es,  
Miércoles y  Viernes ele cada semana.

Las reclamaciones que no vengan  
francas no se adm itirán en esta re
dacción. ' = !
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Se admiten suscric iones en es ta  
capital en la Imprenta de la  Union, 
á cargo de los socios, Nicolás S o le r ,  
Rafael Serna ,  Sebastian R u iz  y  Joa 
quín D íaz, calle Antigua del Correo
núm .  1 . “tMiuouaq jjed íjd fjUt O'ismun

r.r “ud
v <fJUCé;919ll!i

■

rnji’o;) na .euni;,ilo éullaiinn 
rit otiilraq X B H E 32 

: ':ii l(¡nt»lr,|fi i¡Í9iiqlai<v/

« T  tí CU lo Í>í © f i n o .

c i r c u l a r  NU M ERO 188.

ral de Contribuciones Direc- 
La  Dirección ge • 3Q de. Agosto me cornu- 
y E stu d i tica c ^ sigue,

a la Real orden H iQ Hacienda ha co- 
»EI Excmo.  B ‘ ^ ¿ ¡ o n  |a Real orden siguiente 

-icailo á esta aclna | ;— Illmo. S r . -  Las oche 
24 t j e f l rias hechas por el Real decreto,4 URIV Vmis hechas por ei neai uecrelo 

s y «íes en el actual sistema hipóle-,

]0smmvitan vejae <i" i|,¡|smis¡oa J(j la propiedad, aso- 
a c i o n e s  en ' | a recaudación de los legi-

a | pi'«>P,t>' (lc esla renta y garantiza los de- 
s p rodnc '0 .culai.e3. La disposición del art .  
OS de l°s l)l exija el dos por ciento por las 

para <|,|C n,itad reservadlo de los vin-
iísudones de vCl ¡Picadas únicamente desde
s y niayorazg0*’ colí iente en adelante; la 

de Enero de ^  avt- 2 °  se hace de los 
«ración que en  ̂ ;)l.se razón de los docu- 
is en que debe , c0ll[ratos, la suspensión 
los de venta y ‘ - ‘ , j>eal decreto de 26 de 
ar tículo 16 del i c e  legislación hipóte-
o m h % i í , t c r ' " s p ^ k a '  I

caria;  la concesión del plazo de ocho meses para  
regis trar  los documentos  que carezcan  de este  re 
quisi to,de garant ía ,  seguridad y validez y satisfacer
los derechos de hipotecas  correspondientes ,  con-  
íorme á lo que establera  dispuesto en la época en  
que se ce lebraran  tales contratos  y la relevación 
del pago d é l a s  multas en que por  omisión ó mo
rosidad habían incurr ido los interesados, p r o b a r á n  
á V. I. cuanto anter iormente  queda manifestado. 
Peto no basta dictar tan benéficas disposiciones; 
es necesario ademas que l leguen á conocimiento 
de todos los dueños propietarios y poseedores  de 
cualesquiera derechos ó fincas á quienes interesa su 
cumplimiento para que  todos alcancen  los benefi
cios que se les conceden;  por  lo tanto es la vo lun
tad de S. M, (Q. I). G.) que el Real decre to de 
16 del mes actual con la exposición que le p r e c e 
de y esta Real orden ,  se inser ten en los Boletines 
Oficiales de las provincias,  y que los Alcaldes de 
los pueblos á quienes se exigirá contestación de 
haber  recibido el núm. del Boletín en que se h a 
ga la inserción,  procuren bajo su mas es tr echa  
responsabi l idad dar  la mas amplia publ ic idad po r  
edictos fijados en los paragas públicos y demás  
medios que cons ideren conducentes , h a c ie n d o  c o m 
prender  á todos sus adminis trados, las ven ta jas  que 
se les conceden por el citado Real d e c re to  y la 
conveniencia de que se utilicen de ellas den tro  de l  
plazo señalado; á fin de evitar  las consecuenc ia s  
de su omisión, pues finalizado aque l ,  se ve rá  
precisado el Gobierno á no oir ni e s t imar  recla
mación alguna cualesquiera  que  sean los motivos 
en que se funde y á aplicar  i r remis ib lem en 'e  l é 
penos establecidas para los morosos ú omisos.== 
De Real orden lo comunico á V. 1 para los efec
tos correspondien tes .= Y la traslado á V. S. pá-
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^a su p r o n t o y  exac to cu m p l im ien to ;  cuidando de
r e c o r d a r  f r e c u e n t e m e n t e  p o r  los  in d i c a d o s  m e d i o s
de publ ic idad y por  cualesquiera otros que le su
giera  su celo,  cuando concluye el plazo de los 
ocho  meses que se concede p a r a l a  presentación 
de  los documentos hipotecar ios  que  hayan  dejado 
de  presentarse  opor tunamen te  á la Puna de razón, 
á fin de que todos los in te resados  puedan  apro-

la materna l  solicitud de ^  . ,
La exposición que  p recede  á dicho Real decre-

núm ero  IDó de es te  per iódico se publicó aquel; 
y reproduzco lo que  prev ine  á los Alcaldes de esta 
provincia  para  que llegue á noticia de todas las 
personas in te resadas  y puedan en su inteligencia 
apreciar  las benéficas  y maternales miras d e ^ .  HE 
la Reina DA GBj aprovechando el plazo que se 
les concede  p a r a p r e s e n t a r a l  registro dehipo tecas  
los documentos  llamados á e s t e  registro. Albacete 
^ d e ^ e t i e m b r e d e l ^ o ^ . — A^ns^rrLornc^dn^ann^o.

d^posfeforr ipre se cito.

^EÁlGRA; La legislación hipotecar ia  tiene por  
objeto dos cosas á cual mas importantes; el r e 
gistro público de la propiedad como garantía de 
los intereses  privados,  y el impuesto jjeomo con
secuencia  de todos los servicios sociales.

Las úl t imas reformas que en este ramo de 
la legislación se hicieron por el Real decreto de 

de nov iem bre  del año último, inspiradas por  
el celo laudable do aumentar  los productos  del 
impuesto,  produjeron sin embargo en la práct ica  
dudas,  inconvenientes  y reclamaciones de perjui
cios  de m ucha  consideración.

Riéronse algunas aclaraciones, a s i e n  una ins
t rucción general como e n R e a l e s  órdenes espec ia 
les; pero aun no ba sido posible acal lar  c lam o
res que han ocasionado la formación de m uch í 
simos expedientes ,  de los cuales resulta la ne c e 
s idad de una revisión que fije clara y conven ien
tem ente les derechos de  la Hacienda.

^.sta importante reforma ex^ge mas t iempo y 
detenimiento del que permite  la urgencia de po
ner remedio á ciertos inconvenientes que la es 
p e r m n m a h a  demostrado;  y que, una vez reco- 
nocidos, no e s p o s t b l e , e n  sentir del ministro que 
suscribe, dejar de removerlos, cuando en ello se 
interesan á la vez la seguridad de los derechos 
de propiedad,  la libre t rasmisión^ movimiento de 
ella, y los ingre os del Erario disminuidos por 
su paralización.

persuadido pues vuestro ministro de Hacienda 
esta necesidad, así como de la conveniencia 

oe que el aumento de los impuestos se concille 
s iempre con el fomento de la riqueza públ ica,  
con el respeto á los derechos q u e t i e n e n l s u  fun
damento en la legislación civil, y c o n l a  conser
vación de los principios en que descansa el cré 
dito, no ha vacilado en proponer  á Y. ^  a lgu
nas aclaraciones y modificaciones al citado Real
dec re to  d e 2 f i  de nov iembre ,  sin permicio
dmarse detenidamente ú l a fo rmac ion  del p rovec
to de  a m p í e t e  la reforma de este ramo
d e b t  admtmst racmn pubhca.

^  ^  ^  decreto se im p u 
so u n 2 p ^ r ^ D  de derecha sobre todas las a d 

quisiciones de bienes procedentes  d é l a  mitad re- 
servable de los vínculos y mayorazgos,  pero no 
se determinó la fecha desde cuándo babia de 
r e g i r l a  exacción del impuesto; y habiendo pro
ducido esta emisión algunas dudas parece natural 
declarar  por un p r inc ip iode  equidad, y e l d e q u e  
en ningún c a só la s  disposiciones legales tengan efec
to retroact ivo, que el pago del 2  por 160 debe 
entenderse  respecto de los b i e n e s b e i e d a d o s  desde 
l  de Enero último, fecha en que comenzó á 
regir  el  Real decreto citado; satisfaciendo las ad- 
qnisiciones hechas con anterioridad los derechos 
según la legislación que regia cuando tuvo lugar 
cada juna de ellas.

El art .  q ^ ^  fija los plazos para presen
tar  á la toma de razón los documentos de ven
tas y toda clase de contratos,  designando el de 
12 dias cuando el otorgamiento de los documen
tos se h a y a v e r d i c a d o  en alguno de los pueblos 
d e l p a r t n l o  vn que existan las oficinas de hipote
c a s . s a ñ a l a  después el de 46  dias si el cont ra tóse
ha hecho en distinto punto del en que se hallen 
aquellas ofiemas La c o n t r a d i c c io n e s  tan palpa
ble que no ha podido menos de nacer  de una inad-
v e r t e n c i a m a t e r u d d e r e d a c c i o n ; y  hay necesidad
de declarar  que el plazo de 12 dias se entiende
para la toma de razón úe l o s a d o s  que t ienenlu-  
g a r e n e l  P ^ ^ ^ ^ ^ c c i a  d é l a s  oficinas de 
l n p o te c a s , y  e l d e 4 6 s i s e  verifica en cualquier
otro, s e a o n o d e  la c ircunscr ipción d e l p a r t i d ode aquellas dependencias.  ^

otorgamtento de documento alguno, ^in que p re 
viamente se les haga constar  haberse registrado el
anter ior d o c u m e n t o o b t u l o q u e  acredite  los dere- 
c h o s á l a p r o p t e d a d q u e b a y a d e  ser  objeto del
contrato q u e s e  Rata de autorizar

E a t ^ c e n d e n c i a  de semejante disposición es

t i c m ; y  hasta que por este medio pueda prepa
rarse en una ley la soluemn,sat isfactor ia  debe que 

^

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



un interés fiscal no es prudente  exponerse al pe
ligro de lastimar altas consideraciones que tienen 
su origen en un objeto tan sagrado como el de
recho de propiedad. Cree por lo mismo que la 
suspensión de los efectos de dicho articulo es de 
toda necesidad; y que concediéndose un término 
de ocho meses para que los propietarios que no 
hubiesen cumplido con los formalidades del regis
tro presenten sus títulos á la inscripción,  se con
ciban los intereses de aquellos y los del Tesoro; 
hasta que.  con el concurso de las Cortes, pueda 
establecerse lo que convenga sobre una cuestión 
que tanto afecta al derecho común.

También es conveniente,  como un elemento 
para perfeccionar la estadística de la riqueza m- 
mueble y consegir un repartimiento mas equitati-

■
I l  ación del me (¡¡spensables para la formación

rS S e S i.v S
suerte  suceder ía  e  [0 principal del arriendo ó
Ristre fuera tanto com t
subarr iendo.  , deC|ararse que no se exija el

Debe asimismO u a ¡ca síno en , ca .
otorgamiento de es ^  , como principal re
sos que lo '•equ'er- ^  ^  actos los al

• : .  _  l í l  V c l l i c i  o n  l n  n p r . P . ü i r i f l i l
sos que lo ' ^ ^ ¡ d e z  de/los actos sujetos al r e ,  

de que l a s i n s  lcnga establecido.

q u e Coí.
mentó de q*!e 6,1 ' —  ^ ...................'m e n lo 'd e  ' q “ ® ®" ¿ p r e n d a  una revisión general 
c ia V Justicia Apotecas , conformo a los p n n -mm
A L. 11. P d6 ’

«nBMAL ELEMENTAL DE MURCIA. 
ESCUELA ¡>u l i

.. j g  hasta el 30 del próximo Se- 
Desde el (*ia , . la Ja matrícula en este semi- 

t iembie,  eslora a académico de 1853 á i 854 ,  el 
nario para el ano < ^  0  J e  Octubre,  con arre- 
cual dará principio al*ticulí» 48 del reglamen-

" wm ales -

Los alumnos que para estudiar el c itado curso 
se admitirán, serán de t res  clases.

1 .a Aspirantes á maestros  de instrucción p r i 
maría.

2 . a Alumnos libres, ó los que  sin dedicarse 
al magisterio, deseen adquiri r  el lodo ó par te  de  
los conocimientos qne en este es tablecimiento se  
suminist ran.

3 .a Los maestros ya establecidos q u e  qu ieran  
asistir á esta escuela para perfeccionar  sus c ono 
cimientos.

a s p i r a n t e s  a  m a e s t r o s .

Artículos  28 ,  29 y  50 ,  de dicho reglamento.

Art. 28 .  Todo alumno do la clase de a sp i r a n 
tes á maes tros ,  en las escuelas  normales , paga
rán ochenta reales por  derechos de matrícula al 
año; la mitad al t iempo de inscribirse en ella, y 
la otra mitad antes  de acabarse el curso,  sin cuyo 
requisito no será admitido á examen.

Art. 29. Estos a lumnos, para  ingresar en la 
escuela, deberán presentar  los documentos  siguientes.

1 . °  Su fe de bautismo legalizada, por  la que  
acredite que no bajan de 17 años, ni pasan  de 25  
de edad.

2. °  Un atestado de buena conducta ,  f irmado 
por el alcalde y el cura párroco de su domicil io.

5 . °  Certificación de un facul tat ivo,  por  lá que  
conste que el asp iran te  no padece  enfe rmedad al
guna contagiosa.  Tampoco sé  admi t i rá  á los q u e  
tengan defectos corpora les  que  los inhabi li ten p a 
ra e je rcer  el  magis terio.

4* ® Autorización por escr i to  del padre ,  tu tor  
ó encargado,  para seguir  la carre ra .

5. °  Siempre que el padre,  tutor  ó encargado  
del aspirante  no resida en el pueblo donde  se h a 
lle establecida la escuela normal ,  habrá  de  abonarle  
un vecino con casa abier ta ,  con quien se e n t e n d e 
rá el Director en todo cuanto concierna al mismo.

Art. 30.  A la admisión deberá  igualmente p r e 
ceder  un exámen sobre las mater ias que abraza la 
instrucción pr imaria elemental  completa ,  y no se 
recibirá al aspirante  sin que p ruebe  hallarse  sufi
c ientemente instruido para poder  seguir con  fru
to las lecciones de la escuela.

ALUMNOS LIBRES.

Artículos  41 y  42 del mism o„

Art.  41.  Los alumnos libres se matr icu larán  
para aquellas asignaturas á que gusten asistir .  Se 
admiti rán desde ca torce anos hasta t re in ta ,  y no 
estarán sugetos á mas requisitos que á la ex ib ic íon  
de su fé de baut ismo, y á la presen tac ión  de  s u  
padre ,  tutor  ó persona que los abone .

Art . 42 .  ü s lo s  alumnos pagarán en el acto de 
matricularse veinte reales por cada  una  de las c la 
ses á que intenten asistir.

MAESTROS ALUNOS.

A rtícu lo s  46 y  47.

Art. 46.  Los maestros alumnos serán admitidos 
gratuitamente, acreditando hallarse e s tr b le a id o  en 
la provincia.
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. . .  . i  4 -
Los maestros  no  establecidos pagarán  por  la 

as is tencia  á la escuela  normal la mitad  d e  la m a 
tricula,  ha c iéndo lo  al tiempo de inscr ibi rse .

Art.  4 7 .  Los Ayuntamientos c o n c ed e rán  su p e r 
miso á los maestros  que quieran asistir  á la escue-

£
■" -i".- -• ov !• •• "*i n u •

la normal , siempre que dejen en  la suya un sus
tituto C O l l  Ululo. - - . -a ; ; .  ,

Lo que se inserta en el Boletín oficial para  co
n o c im ie n t o  d e l■ público. Murcia 24 de Agosto de 
1 8 o 5 . = E 1  Director del. Inst i tu to ,—— Antonio Alix.

"  i
íihí.-uq .i/jli O <,\¡ -«ii
í ío i J - f to a  c u u  sidos-, r

nusuidutl
!! ■ ’v - l i ln  o l í  
l u í  <-.o! miilia
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¡1,1.
D on H oque Picazo, oficial tercero segundo del Gobierno de esta provincia y Secretario 

del Consejo adm inistrativo de la misma.
• :;í ' - •■ ■■•; f . f  U ,  . 'A :í,i 'U ' ' ff»‘ : ,.<> y oisisiuú

Certifico: Que en cumplimiento de lo que previene el artículo 3.°  de la Real orden de 2 2  de Marzo 
de 4 8 5 0 ,  se reunió el Consejo administrativo de esta provincia en el día de hoy, con asistencia del Señor 
Comisario de Guerra , de esta Capital, á fin de fijar los precios á las especies que se han suministrado en lodo el presente 
mes á las tropas del Egército y después de haber examinado los testimonios remili los por los Jueces
de primera instancia, se señalaron a las mismas en cada uno de los parirlos judiciales los precios siguientes:r  1 1 . i t ,  : i-:> ••• •••

.fcübiil.gm

Ración de pan Fanega de Arroba de
íü. ■ : 
Id. de aceite. Id.

1
de leña. Id. de carbón.

PARTIDOS. 1 1[2 libras. cebada. paja. ,
Rs. Mrs. Rs. Mrs, Rs Mrs. Rs. Mrs. Rs Mrs. í Rs. Mrs.

Albacete. . » 2 0 1 3 » » 30 60 » » 2 0  !i 2 n
Alcaráz. . » n 9 )) 1 » 54 » » 16 2 »
A l m a n s a . .............................. » 2 2 15 » 1 4 66 » 1 » 2

.
»

Casas Ibañez „ » 21 9 47  ■ 4 » 58 )) » 21 2 »
Chinchilla . » 2 0 12 » » 2 4 5 6 )> » 2 0 2

y
>>

ffelün . . . . . . » 21 44 n 1 : 2 50 » 4 20 2 »
Teste .  . . . . . . 48 1 5 » 1 4 4 58 »  p . » 1 0 2 »
L a  R o d a . ............................. 18 10 ». !>

vu-., h

» 2 4

' ' i

5 6 i » m : » 2 4 . 2
: .i
adaO

Así resulta del acuerdo del espresado Consejo estampado en el libro de sus actas á que me refiero. Y  para que 
conste libro la presente con el V .°  B.° del S r .  Vicé-Presidente  y sellada con e que usa esta corporación, en 
Albacete á 31 de Agosto de 1 8 5 3 .— Roque P icazo .  — V.° B .u- Mola. . . . .

Bn  su vir tud-, y estando prevenido que la liquidación se egecule por el termino medio, de la provin
cia, resulta, que cada uno de los aitxculos sale al p ecio siguiente: Pan 19 mrs. 2 |8:  Cebada 12 rs.
6  mrs. fanega: P a p ,  un real la arroba. Aceite 57  rs, 8  4 [% mrs. arroba: Leña 2 5  mrs. arrobo: y Carbón
2  rs. arroba. J

Lo que se inserta en el B o le t í n  oficial para c o n o c i m i e n t o  de los Ayuntamientos y efectos consiguientes. 
Albacete 4. de Setiembre de 1 8 5 3 . — \L\ Comisario de Gucfra , Raimundo Marques. .

IM PR E N T A  DE LA UN IO N .
. * *
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